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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M ~secreú"éfAL,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

En atención a la solicitud que antecede, OFICIESE a la Oficina de la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en la ciudad de Bogotá a fin

de que alleguen copia a costa del interesado de las declaraciones de renta del

causante HERNANDO MURCIA SIERRA quien se identificaba con cédula de

ciudadanía número 19.387.011 que reposan en sus archivos.

Indíquese que dicha solicitud fue trasladada por la oficina de la DIAN de esta

ciudad, según informa dicha entidad mediante oficio número 01-22-201-235-236 del

25 de mayo de 2016.

oficio.

Se previene a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento del

NOTIFfaUESE
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La presente providenc~tificó

por ESTADO No. _':=~::;;....3I=::......3III:"""__

del '19 ~
LEIDY YUUETH U

Se taria


